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tres sanciones de multa por un importe cada una
de 3.005,48 euros por cada uno de los ejercicios
lo cual suma un total de 9.016,44 euros.

Contra la presente Resolución, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Ministro de Eco-
nomía, disponiendo para ello de un plazo de un
mes, cuyo cómputo se iniciará desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar la presente publicación,
o bien desde el siguiente al último día de exposición
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Madrid
(si dicha fecha fuera posterior), de acuerdo con lo
establecido en los artículos 114 y 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su reso-
lución pondrá fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 109.a de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. El transcurso del plazo de
tres meses sin que sea notificada la resolución del
recurso permitirá al interesado entenderlo desesti-
mado por silencio administrativo e interponer recur-
so contencioso—administrativo, sin perjuicio de la
obligación de la Administración de resolver aquél
expresamente, según lo estipulado en el artícu-
lo 115.2 de la citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada,
la Resolución ganara firmeza, a todos los efectos,
por el transcurso del plazo de un mes establecido
para su interposición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier
momento en las cuentas del Tesoro Público de la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda
correspondiente a su domicilio social, debiendo
remitir copia del justificante de ingreso a este Ins-
tituto. El plazo para el ingreso en periodo voluntario
de la multa impuesta le será notificado por la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda de
Madrid, una vez haya ganado firmeza en vía admi-
nistrativa, la presente resolución.

Madrid, 12 de abril de 2004.—Pedro de María,
Secretario general.—&14.018.

Resolución del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas sobre notificación
Resolución del expediente sancionador a la
sociedad Edilidia, S. L.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y dado que no ha podido ser
notificada en su último domicilio social conocido,
se notifica a la sociedad Edilidia, S. L., que en virtud
de lo establecido en el artículo 20 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora aprobado mediante Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido dictada con
fecha 22 de marzo de 2004, y en el curso de expe-
diente administrativo sancionador seguido frente a
ella, Resolución del Presidente del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad,
de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, se indica a la sociedad incul-
pada que el texto íntegro de la Resolución que se
notifica se encuentra a su disposición, junto al resto
de la documentación del expediente, en la sede de
este Instituto, calle Huertas, número 26, 28014
Madrid. Este expediente se inició por el Presidente
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
con fecha 12 de enero de 2004, de acuerdo con
los datos disponibles en este instituto por el incum-
plimiento de la obligación de depósito de cuentas
anuales de los ejercicios 2000-2001 y 2002, en las
que figuraba incluida la sociedad Edilidia, S. L. Con-
cluida la fase de instrucción del expediente, y tenien-
do en cuenta lo establecido en los artículos 218
y 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 1564/1989, de 22 de diciembre, y conside-

rando igualmente, de conformidad con lo estable-
cido en el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento
de la Potestad Sancionadora, el hecho de que la
sociedad inculpada, no ha suministrado al órgano
instructor información que desvirtúe los hechos que
motivaron la incoación del correspondiente proce-
dimiento, se resuelve:

Primero.—Considerar que los hechos enjuiciados
respecto de la sociedad inculpada constituyen tres
infracciones contempladas en el artículo 221 del
mismo Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, al haber quedado acreditado que dicha
sociedad no depositó en la debida forma en el Regis-
tro Mercantil las preceptivas cuentas anuales y resto
de documentación correspondiente a los ejercicios
sociales de 2000-2001 y 2002, y por lo tanto incum-
plió la obligación establecida en el artículo 218 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Declarar a la sociedad Edilidia, S. L.,
responsable directa de la comisión de tres infrac-
ciones e imponer en consecuencia a la citada socie-
dad, dando cumplimiento a lo previsto en el artícu-
lo 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, y de acuerdo con sus cifras de capital
social, tres sanciones de multa por un importe
de 1202,02 euros, lo cual suma un total de 3606,06
euros.

Contra la presente Resolución, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Ministro de Eco-
nomía, disponiendo para ello de un plazo de un
mes, cuyo cómputo se iniciará desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar la presente publicación,
o bien desde el siguiente al último día de exposición
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Madrid
(si dicha fecha fuera posterior), de acuerdo con lo
establecido en los artículos 114 y 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su reso-
lución pondrá fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 109.a de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. El transcurso del plazo de
tres meses sin que sea notificada la resolución del
recurso permitirá al interesado entenderlo desesti-
mado por silencio administrativo e interponer recur-
so contencioso-administrativo, sin perjuicio de la
obligación de la Administración de resolver aquél
expresamente, según lo estipulado en el artícu-
lo 115.2 de la citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada,
la Resolución ganara firmeza, a todos los efectos,
por el transcurso del plazo de un mes establecido
para su interposición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier
momento en las cuentas del Tesoro Público de la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda
correspondiente a su domicilio social, debiendo
remitir copia del justificante de ingreso a este Ins-
tituto. El plazo para el ingreso en periodo voluntario
de la multa impuesta le será notificado por la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda de
Madrid, una vez haya ganado firmeza en vía admi-
nistrativa, la presente resolución.

Madrid, 12 de abril de 2004.—Pedro de María,
Secretario general.—14.019

Resolución del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas sobre notificación
Resolución del expediente sancionador a la
sociedad Tauro Valencia, S. L.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y dado que no ha podido
ser notificada en su último domicilio social cono-
cido, se notifica a la sociedad Tauro Valencia, S.
L., que en virtud de lo establecido en el artículo
20 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora aprobado median-
te Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha

sido dictada con fecha 22 de marzo de 2004, y
en el curso de expediente administrativo sanciona-
dor seguido frente a ella, Resolución del Presidente
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad,
de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, se indica a la sociedad incul-
pada que el texto íntegro de la Resolución que se
notifica se encuentra a su disposición, junto al resto
de la documentación del expediente, en la sede de
este Instituto, calle Huertas, número 26, 28014
Madrid. Este expediente se inició por el Presidente
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
con fecha 12 de enero de 2004, de acuerdo con
los datos disponibles en este Instituto por el incum-
plimiento de la obligación de depósito de cuentas
anuales de los ejercicios 2000-2001 y 2002, situa-
ción en la que se encuentra la sociedad Tauro Valen-
cia, S. L. Concluida la fase de instrucción del expe-
diente, y teniendo en cuenta lo establecido en los
artículos 218 y 221 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre,
y considerando igualmente, de conformidad con lo
establecido en el apartado 2 del artículo 13 del
Reglamento de la Potestad Sancionadora, el hecho
de que la sociedad inculpada, no ha suministrado
al órgano instructor información que desvirtúe los
hechos que motivaron la incoación del correspon-
diente procedimiento, se resuelve:

Primero.—Considerar que los hechos enjuiciados
respecto de la sociedad inculpada constituyen tres
infracciones contempladas en el artículo 221 del
mismo Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, al haber quedado acreditado que dicha
sociedad no depositó en la debida forma en el Regis-
tro Mercantil las preceptivas cuentas anuales y resto
de documentación correspondiente a los ejercicios
sociales de 2000-2001 y 2002, y por lo tanto incum-
plió la obligación establecida en el artículo 218 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Declarar a la sociedad Tauro Valencia,
S. L., responsable directa de la comisión de tres
infracciones imponer en consecuencia a la citada
sociedad, dando cumplimiento a lo previsto en el
artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y de acuerdo con sus cifras de
capital, tres sanciones de multa por un importe cada
una de 1202,02,48 euros por cada uno de los ejer-
cicios lo cual suma un total de 3.606,06 euros.

Contra la presente Resolución, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Ministro de Eco-
nomía, disponiendo para ello de un plazo de un
mes, cuyo cómputo se iniciará desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar la presente publicación,
o bien desde el siguiente al último día de exposición
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Valen-
cia (si dicha fecha fuera posterior), de acuerdo con
lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su reso-
lución pondrá fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 109.a de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. El transcurso del plazo de
tres meses sin que sea notificada la resolución del
recurso permitirá al interesado entenderlo desesti-
mado por silencio administrativo e interponer recur-
so contencioso-administrativo, sin perjuicio de la
obligación de la Administración de resolver aquél
expresamente, según lo estipulado en el artícu-
lo 115.2 de la citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada,
la Resolución ganara firmeza, a todos los efectos,
por el transcurso del plazo de un mes establecido
para su interposición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier
momento en las cuentas del Tesoro Público de la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda
correspondiente a su domicilio social, debiendo
remitir copia del justificante de ingreso a este Ins-
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tituto. El plazo para el ingreso en periodo voluntario
de la multa impuesta le será notificado por la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda de
Valencia, una vez haya ganado firmeza en vía admi-
nistrativa, la presente resolución.

Madrid, 12 de abril de 2004.—Pedro de María,
Secretario general.—&14.020.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Resolución de la Consejería de Industria y
Empleo para citación Levantamiento Actas
Previas a la ocupación de determinadas fin-
cas afectadas por el expediente 95992/GAS
para la instalación de «Gasificación del Polí-
gono Industrial de Baiña» en el concejo de
Mieres.

Por Resolución de la Consejería de Industria y
Empleo, de fecha 20 de febrero de 2004, se autoriza
la ejecución, se aprueba el proyecto y se declara
la utilidad pública de la instalación «Gasificación
del Polígono Industrial de Baiña» en el concejo de
Mieres (expediente 95992/GAS).

La declaración de utilidad pública, de acuerdo
con lo dispuesto en el Artículo 105 de la Ley 34/98,
del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita, en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación, a los efectos del Artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Consejería de Industria y
Empleo ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos afectados, en las dependencias del Ayun-
tamiento donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el pro-
cedimiento que establece el Artículo 52, apartado 2,
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, llevar
a cabo el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación.

Los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-

sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acompañar de peritos o
de un notario si lo estiman oportuno.

El levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación, tendrá lugar en las dependencias de la Casa
Consistorial del Ayuntamiento de Mieres, el día 6
de mayo próximo, a las horas y con los propietarios
afectados que a continuación se indican:

Propietario: Herederos de Don Manuel González
Iglesias. Finca: 1. Hora: 10,00.

El orden de levantamiento se comunicará a los
interesados mediante la portuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio, asumirá la con-
dición de Beneficiaria «Naturcorp Redes, Sociedad
Anónima Unipersonal«

Oviedo, a 29 de marzo de 2004.—El Coordinador
de Asesoramiento Jurídico—Administrativo. Gonza-
lo Martín Morales de Castilla.—14.570.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Facultad de Física de la Uni-
versidad de València referente al extravío
de título universitario.

En cumplimiento de las disposiciones reglamen-
tarias, se anuncia el extravío de título de Doctor
en Física, expedido con fecha 2 de octubre de 1990,
de D. Juan Pascual Martínez Pastor, con documento
nacional de identidad número 74214044-J.

Valencia, 6 de abril de 2004.—La Secretaria, Sole-
dad Gandía Franco.—13.879.

Resolución de la Facultad de Veterinaria de
la Universidad de León sobre extravío de
título de Licenciado.

Se publica en cumplimiento de la Orden de 8
de julio de 1989, para tramitar un Duplicado del

mismo, el extravío del título de Licenciado en Vete-
rinaria, de don Juan Carlos Zurro Segoviano, con
DNI n.o 12.363.512T, expedido en Madrid el 31
de julio de 1986 y n.o de registro 2548.

León, 22 de marzo de 2004.—Juan Francisco Gar-
cía Marín, Decano de la Facultad de Veterinaria
de León.—13.982.

Resolución de la Universidad Complutense de
Madrid, Facultad de Filología, sobre extravío
del título de Licenciado.

Extraviado el título de Licenciado en Filología
Románica, expedido el 2 de diciembre de 1999 a
don Francisco Javier Capitán Gómez, Registro
Especial de Títulos 1-BB-532297 2001/039429
28027710, Registro Nacional n.o 206773, y con
el folio 126, n.o 6.474 del Registro de la Universidad
Complutense de Madrid. Se anuncia al público con
derecho a reclamar dentro de un mes desde la publi-
cación del anuncio en el BOE. Transcurrido el plazo,
se elevará a la superioridad el expediente incoado
para la expedición de un duplicado.

Madrid, 2 de febrero de 2004.—La Decana, Pilar
Saquero Suárez-Somonte.—14.097.

Resolución de la Universidad de Valladolid
sobre extravío de título universitario oficial.

Extraviado el Título Universitario Oficial de Licen-
ciado en Filosofía y Letras (Filología) de la Facultad
de Filosofía y Letras de esta Universidad, expedido
el día 8 de marzo de 1995, a favor de D. Álvaro
Rubén García Arroyo, con Registro Nacional de
Títulos 1995/116730. Se publica en cumplimiento
de la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del
13), para tramitar un duplicado del mismo.

Valladolid, 2 de abril de 2004.—La Jefa de Nego-
ciado de Títulos Oficiales, M.a Josefa F. Rubio
Rodríguez.—&14.008.


